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Trigésima Tercera 03 de enero de 2023 
 

- Análisis y Derogación del parque los arrayanes del decreto III.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, dice que para este punto instruyo al área que le 

corresponde hacer dichos trámites, que es Sindicatura, El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, Síndico Municipal, 

comentarle precisamente lo importante que es analizar este punto, ya que todos aquí en cabildo nos damos cuenta 

de las problemáticas que existen al momento de recibir esta administración, en este momento yo presento 3 decretos 

que es el decreto 1, decreto 2 y decreto 3, este último tiene de fecha 30 de agosto del año 2021 de este último no nos 

hablaron de este, nosotros nos dimos cuenta ya que los estábamos revisando. En diciembre les di a conocer que nos 

había llegado una carpeta roja donde ahí vienen todos los parques que le corresponden al ayuntamiento, en esta 

carpeta efectivamente viene el parque de los arrayanes, pero aquí se nos acercó una persona que quería que le 

hicieran una medición ahí en el parque de los arrayanes, entonces ahí nos quedamos así como diciéndoles pero ahí lo 

decretaron parque, para esto siempre nos coordinamos con la dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, el Director 

Arturo va hace la medición y cuando viene llega un poco sorprendido y me dice maestro este decreto está dentro del 

parque de los arrayanes, y nos quedamos así de cómo, el señor nos entregó el documento que trae fecha desde el 

periodo del Maestro Ángel González, y decirles que no es el único señor que tiene predio, hay más gente con predios 

ahí. Resulta que cuando vienen de catastro se acerca un señor con las personas para que lo apoyen hacer su 

escrituración, y los de catastro se dan cuenta que el señor trae el mismo predio pero el señor trae el certificado desde 

el año 1972, por lo tanto ahorita hay 3 dueños el señor que trae su certificado y todos los documentos, los que entrego 

el Maestro Ángel y la admiración pasada lo decretan parque, entonces nosotros como ayuntamiento somos dueños 

de ese predio entonces por lo tanto nosotros lo podemos derogar y por lo pronto el dueño oficial es el señor Rigoberto 

Mendoza que tiene su certificado desde el año 1972.  Entra el Director  de Desarrollo Urbano y Ecología y explica más 

a fondo sobre esta situación. Donde por lo dispuesto previo fue aprobada por mayoría absoluta la derogación del 

parque de los arrayanes.  

 

- Solicitud de colaboración para el evento del rompimiento de fiestas patronales de la comunidad de Amado Nervo.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, lee una solicitud presentada por el comité de 

acción ciudadana de la comunidad de Amado Nervo, para invitarnos a participar y trabajar en equipo para sus 
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próximas fiestas patronales que se aproximan, ellos quieren que nosotros como administración participemos en las 

diferentes actividades que tienen programadas. Donde por lo dispuesto previa fue aprobado por mayoría absoluta.  

 

- Asuntos Generales:   

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidente Municipal para este punto a tratar hago de su conocimiento 

que de acuerdo a la solicitud presentada por el Honorable Congreso del Estado que percibe la Lic. Alba Cristal Espinoza 

sobre el tema del próximo concurso de Oratoria que será el 22 de febrero del 2023 a nivel estatal, les hago la invitación 

a difundir aquí en el municipio el concurso municipal que será el día 15 de febrero a las 9:00 hrs en el auditorio América 

Manríquez. Invitarlos a participar y también hacerles mención que el Jefe de departamento de Educación atraves de 

una reunión me abordo que le gustaría que los premios nuevamente sean por parte de nosotros, así como se le apoyo 

el año pasado, también le gustaría y me gustaría que fuera así este año. Hago propuesta que sea obligatoria, $1400 

pesos cada miembro de cabildo. Donde se votó por dos opciones, la primera Opción serian de $1400 cada integrante 

de cabildo y la segunda opción, sería la mitad poner cabildo y la otra mitad tesorería que serían $700 pesos. Teniendo 

más votos la primera opción que es $1400 pesos cada integrante. Donde por lo dispuesto previa fue aprobado por 

mayoría absoluta. Los premios quedarían de la siguiente manera, para el primer lugar $1,000 pesos para segundo lugar 

$700 pesos y para el 3 lugar $500 pesos.    
 
 
Trigésima Cuarta 16 de enero de 2023  
 

- Análisis Y Discusión sobre el tema del terreno de la unidad deportiva. La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, 

Presidenta Municipal, comienza el tema y dice, Bien para este punto que hace referencia al tema de la unidad 

deportiva, y antes de hacer referencia a la invitación a dialogar y a tratar de negociar con el Maestro Fidel Parra 

Navarro para ver esta situación sobre la unidad deportiva, instruyo al Síndico Municipal, nos hable sobre el dialogo que 

tuvieron él y el Maestro Fidel, para empaparnos sobre el recuento del tema.  El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, Síndico 

Municipal, dice efectivamente yo en lo personal, cuando entramos a la admiración el Maestro Fidel fue y se dirigió con 

el Maestro Matías, ya que todos sabemos que él es el jefe de Departamento de Deporte, y le hizo mención sobre el 

terreno de la unidad deportiva, más bien le dijo que lo iban a recoger por que la barda que estaba en la unidad 

deportiva estaba muy dañada y nunca hicieron por arreglarla, y dijo que recogería su terreno que su papa había 

donado al Municipio de San Pedro Lagunillas. Después de que el Maestro Matías me abordara este tema yo y el Maestro 
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Fidel Tuvimos una Plática, donde yo le dije que nos esperara poquito que íbamos entrando y que arreglarías la barda, 

y así paso a los días me dicen que ya están construyendo, en mi área nos pusimos y revisamos los documentos, a ver si 

había algo sobre la unidad deportiva ya que fue donado y no encontramos nada, y efectivamente el Maestro Fidel si 

trae el documento donde está a nombre de su hermano creo, pero el Maestra Fidel parra.  La Profra Isabel Cristina 

Coronado Rodríguez, Presidente Municipal habla y dice Gracias Sindico con este antecedente recordar que le hicimos 

una llamada telefónica en el cual le solicitábamos un acercamiento para dialogar para poder llegar a unos acuerdos, 

y asistimos el 29 de diciembre, y él fue quien puso la hora, y decirles también que le solicitamos a la mesa directiva del 

Ejido que asistieran, ese día llegamos y esperamos al Maestro Fidel y no se presentó, mando a su representante legal la 

cual con respeto yo lo salude y le dije que nos teníamos que retirar, porque nosotros no íbamos a un asunto legar si no 

a dialogar con el Maestros Fidel. Entonces yo expongo esto para que busquemos un nuevo acercamiento nuevamente 

con los indicados para buscar y llegar a una mejor solución. Algunos regidores propones que se busque por teléfono a 

quien es el dueño o primera opción que hacen es hacer una reunión con los ejidatarios para que esto sea más formal 

y que posiblemente algunos ejidatarios recuerden como este el tema.  Claro yo lo digo para que la ciudadanía esté 

enterada de este tema. Segunda opción, enviarle una invitación para asistir nuevamente a una reunión donde ahora 

si este el presente. Y Tercera opción, visitarlo en su casa para dialogar. Donde se optó a asistir a la próxima asamblea 

que se realice con los miembros del ejido. Donde el Síndico Municipal se encargara del seguimiento del asunto con el 

Maestro Fidel.   

Asuntos Generales  

- La C. Rosa Patricia González Montes, Regidora solicita autorización para retirarse a una reunión a la ciudad de Tepic. 

Donde cabildo de la autorización.  

- La Profra. Isabel Cristina Cornado Rodríguez, Presidente Municipal, hace referencia sobre un oficio que le mando la Jefa 

de departamento de funcionamiento de negocios de San Pedro Lagunillas, Nayarit; el descuento del impuesto del 

predial que dice así;  
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- Unas vez leído el oficio, paso a su análisis, y discusión sobre el descuento del impuesto del predial que le pondremos a 

los meses, para que la ciudadanía pueda pasar a pagar su predial; una vez discutido el tema, queda de la siguiente 

manera; Sindicalizados, pensionados y viudas el 50% ciudadanía en el mes de Enero y Febrero el 15% y Marzo y abril el 

10%, donde por lo dispuesto previa fue aprobado por mayoría absoluta. Comentarles también que la misma gente ha 

estado diciendo que este año no se les dio una bolsita de dulces a quien ya cumplió con sus pago, decirles una 
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propuesta, que les parece que para que la ciudadanía tenga motivación para hacer sus pagos, hacerles un sorteo de 

una batería de cocina para todas las mujeres y una bomba de Fumigar para los hombres. Donde por lo dispuesto previa 

fue aprobado por mayoría absoluta. 

- El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, Síndico Municipal, dice yo tengo una solicitud que es dirigida hacia la presidenta, 

pero es de la área de sindicatura, lo que yo quiero es darle a conocer a la ciudadanía, el avance que llevamos sobre 

las solicitud de la legalización o proceso de escrituración de las personas que tienen un avance o quieren iniciar con 

este proceso, el señor Javier ibarria Rentería, quien es posesionario y nos solicita la legalización de su predio que tiene 

más de 70 años siendo el dueño, se lee la solicitud. Bien cuando él se acerca con nosotros hicimos todo lo conducente, 

junto con la dirección de desarrollo urbano y ecología, fuimos y verificamos las mediciones que fueran las correctas 

para posteriormente decirle al dueño que se abrirá un paquete de un decreto, para que ahí pueda hacer su proceso 

de inicio de la escrituración, donde por lo dispuesto previo fue aprobado por mayoría absoluta. 

 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, dice yo tengo varios oficios la cual me voy a permitir 

darles lectura. Solicitud de empleo por parte del señor Placido Arrollo Colio la cual menciona que está enfermo de sus 

pies y no puede hacer trabajos pesados, este señor anteriormente ya se había dirigido con el síndico municipal donde 

le mencionaba que quería un permiso para poner una moto taxi, que te traslade al hospital, donde yo le respondo que 

nosotros no estamos facultados para ese tipo de permisos, decirles compañeros que si alguien tiene una propuesta 

para poder ayudar al señor, será bienvenida y a usted sindico, secretario apoyarme a buscar un acomodo para este 

señor.      Siguiendo con la lectura de las solicitudes me permito leer la solicitud que me hace llegar la regidora de la 

comisión de educación María Guadalupe Treviño González, el C. Profesor José Antonio Solís solicita un apoyo 

económico y/o transporte, la escuela telesecundaria francisco González Bocanegra para asistir al evento cívico cultural 

del concurso de escoltas en la comunidad de la curva Nayarit. La cual se les dará el apoyo económico. La cantidad 

de $1,500.00 La otra solitud es de la Escuela Primaria Lázaro Cárdenas del Rio de igual manera solicitan apoyo de la 

Urban para asistir a los juegos deportivos al hermano municipio de Ixtlan del Rio. La cual se les dará el apoyo económico. 

La cantidad de $1,500.00.  

 

- El C. Eleuterio Bueno Serafín, Regidor, yo tengo una solicitud sobre los colonos de la colonia de nuevo progreso sobre 

las lámparas de la cancha de futbol rápido de dicha colonia. Que están en mal estado y pronto harán un torneo de 
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niños y le solicitan se revisen para que tengo una iluminación para dicho evento, donde dice la maestra que a la 

brevedad posible le digamos al compañero de servicios públicos que vaya y cheque el problema.  

 
 
Trigésima Quinta 08 de febrero de 2022  
 

Análisis, Discusión y Aprobación del seguimiento de la propuesta de inversión del ramo 33 Fondos III Y IV del ejercicio 

fiscal 2022. 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal hace lectura del oficio que la directora de Desarrollo 

Sustentable le entrego sobre la matriz de inversión que se aplicó del ejercicio presupuestal 2022, la presidenta municipal 

dice que para hacer más explicado este punto solicito a cabildo autorización para que la directora de Desarrollo 

Sustentable entre y nos de la explicación más completa. (Se lee toda la tabla de la matriz de inversión y se explica 

detalladamente).  Donde por lo 

dispuesto previo fue aprobado por 

mayoría absoluta. De igual manera 

votando cabildo solicitan una copia 

de la tabla de la matriz de inversión 

2022. (Se anexa tabla de inversión).   
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- Punto seis: Convocatoria para la inscripción del padrón de contratistas 2023.        La Profra. Isabel Cristina Coronado 

Rodríguez, Presidenta Municipal, dice para agotar este punto, me permitiré leer la siguiente convocatoria del padrón 

de contratistas 2023 que la dirección de obras públicas me hace llegar, (se lee la convocatoria). Una vez leída, se pasa 

aprobación. Donde por lo dispuesto previo fue aprobado por mayoría absoluta. 
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- Solicitud presentada por la asociación de charros rancho la cañada. La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, 

Presidenta Municipal lee las solicitudes presentadas por la asociación de charros rancho la cañada de San Pedro 

Lagunillas, Nayarit.  

 
 

Donde por lo dispuesto previo fue aprobado por mayoría absoluta, votando todo cabildo que se apoyara con la 

cantidad de $4000.00 (cuatro mil pesos).  
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- Se lee el siguiente oficio presentado por el mismo, donde el Síndico Municipal investigara la manera de cómo podemos 

ayudarlos, de igual manera decirles a la asociación de charros rancho la cañada, que nosotros no estamos facultados 

para expedir este tipo de permisos ya que esto debe ser directo en alcoholes.  
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Solicitud presentada por la señora Ma. Victoria Velazco Vázquez.  

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal para agotar este punto la señora victoria Velazco 

se acerca y me entrega esta solicitud por escrito que  a la letra dice así:  
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- Una vez leído el escrito decirles que aquí no veo ningún problema a cerca de esto es más bien orientar a la señora 

victoria para que solicite el servicio de luz en la comisión que corresponde para que así se hagan los trámites de manera 

legal. 

 

- Punto nueve: Revisión y modificación del inventario de DIF Municipal. La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, 

Presidenta Municipal dice para este punto doy el uso de la palabra al Síndico Municipal ya que es una área que le 

corresponde. El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, Sindico Municipal dice informarles que asistiré a las instalaciones de 

DIF Municipal para hacer la revisión y actualización del inventario de todos los bienes e inmuebles que se han adquirido 

en este tiempo que llevamos de administración, y en la siguiente reunión de cabildo traeré ya todo listo para su análisis, 

discusión y en su caso aprobación. 

 

Asuntos Generales:  

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal dice informarles que asistimos a la área de 

IPROVINAY a una importante reunión sobre los apoyos que el otro año se entregaron que fueron, estufas ecológicas, 

calentadores solares, cisterna de 1100 litros, y este año nuevamente se apoyara a tres comunidades más, para esto les 

pregunto a ustedes cabildo escogemos a cuales comunidades o lo hacemos en papelitos,  a favor de cabildo quedo 

que se sacaran papelitos. Donde las comunidades que salieron electas fueron Cerro Pelón, Tequilita y Milpillas Bajas. 

Decirles que a la brevedad tendré otra reunión en INPROVINAY para dar a conocer cuáles serían los apoyos.  

 

- El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, Síndico Municipal habla sobre el formato de la constancia de adjudicación. Donde 

por lo dispuesto previa fue aprobado por mayoría absoluta.  

 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal solo de manera de información decirles que en días 

pasados nos hicieron una invitación el sistema de DIF, la cual se me hizo la primera entregar del primer Informe de 

Gobierno de las actividades del presidente de DIF Municipal el C. Juan Esparza Reyes.  
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Trigésima Sexta 20 de febrero de 2023 
 
Análisis, Discusión y Aprobación de solicitud de apoyo por parte de la Escuela Telesecundaria de la Comunidad de Tequilita Nayarit.  

- La Profa. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal dice para agotar este primer  tema me permito 

presentar el oficio que nos hacen llegar el director de la Escuela Telesecundaria de la Comunidad de Tequilita,  previo 

a esto asistimos  a una reunión donde estuvo presente el Síndico Muncipal, la regidora Ángeles, la directora de la 

telesecundaria donde expuso la problemática o necesidad de construir la barda de la dicha escuela, donde se propuso 

que fueran en partes iguales la sociedad de padres de familia (Escuela) Comité de acción ciudadana, comisariado 

ejidal  y el Ayuntamiento, se presentó una presupuesto por parte de la escuela, y aquí también solicite al arquitecto le 

que hiciera otro presupuesto y fuera analizado, el día de ayer asistí a una reunión donde se les di a conocer el 

presupuesto, de mi parte propuse que en el lugar  que fuera los gastos entre cuatro que fuera entres tres para que se 

excluyeran a los padres de familia ya que si es un gasto fuerte, en la cual les dije que los padres de familia si se necesitara 

trabajo de mano de obra o algo que se necesite. Entonces se hizo ese compromiso con los padres de familia. Los 

presupuestos fueron los siguientes: por parte de la escuela se hizo de $205,000 (doscientos cinco mil pesos) por parte del 

comisariado ejidal $70,000 puro material  (setenta mil pesos) y por parte del ayuntamiento $75,000 puro material  

(setenta y cinco mil pesos). Entonces los dejo a su análisis, discusión y en su caso aprobación de esta dicha obra. Queda 

el presupuesto que el Arquitecto Ricardo Rodríguez hizo, decirles que estaremos informándoles  cual cantidad seria la 

que deberíamos de aportar para dicha obra. Donde por lo dispuesto previa fue  aprobado por mayoría absoluta.      

 

Análisis, discusión y Aprobación de una rexpedición de propiedad de la señora Ma. Trinidad Delgado Lepe.                                                                    

- La Profa. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, para este punto me permito decirles que la señora 

Ma. Trinidad Delgado Lepe me hizo llegar un oficio sobre una reexpedición de propiedad, pero para esto sedo la 

palabra al Síndico Municipal ya que es un punto de su área. El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, Síndico Municipal lee 

el oficio y dice que no le ve ningún problema que solo es que haga el pago para ser acreedora de su reexpedición de 

certificado de propiedad. Donde por lo dispuesto fue aprobado por mayoría absoluta.  
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Análisis, Discusión y Aprobación de solicitud de pago correspondiente al apoyo para material deportivo de los compañeros sindicalizados.  

- La Profa. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, dice para este punto me permito leer el oficio que 

la secretaria del SUTSEM me hace llegar, donde por lo dispuesto previa fue aprobado por mayoría absoluta. La Profa. 

Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal dice solamente yo decirle a la secretaria la C. Sara Patricia 

Rodríguez Rosales que si hacer el compromiso de hacernos llegar la evidencia de dicho apoyo deportivo que se les 

dará.    
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Asuntos Generales:  

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal dice yo tengo dos oficios de la comunidad de 

Tequilita que a la letra dice así:   

- Donde por lo dispuesto previo fue aprobado por mayoría absoluta. La cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos). 

-  
 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal dice, el siguiente oficio dice así: 
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- Decirles que ya se platicó con la titular del órgano interno de control para llevar a cabo una reunión donde se invite al 

comité de acción ciudadana de la comunidad de Tequilita Nayarit, para hacer un corte de caja interno y 

posteriormente hacerlo con toda la sociedad.  

 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, dice para este punto me permitiré llamarle a la 

tesorera municipal para que nos pueda dar información sobre dicho punto. La Maestra Beatriz Ortega Chávez, Tesorera 

Municipal entra y explica sobre el tema de ajustes en el ejercicio fiscal 2022, decirles que como Tesorera Municipal estoy 

facultada para hacer dichos ajustes es decir estoy facultada para hacer movimientos de partidas de dicho ejercicio 

ejemplo: Si en cultura la cantidad asignada se terminó y nos pasamos del monto asignado, yo estoy facultada hacer 
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ajustes si en secretaria hay recurso de ahí puedo hacer los movimientos, esto es a manera de información 

posteriormente en alguna otra reunión de cabildo daremos a conocer dichos movimientos. 

 

- El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, Síndico Municipal, dice yo tengo una solicitud del señor Juan Raúl Arcadia Peña 

donde solicita construir un mausoleo en el panteón “San Martin”. Donde por lo dispuesto previo fue aprobado por 

mayoría absoluta.  

 

- El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, Síndico Municipal, a continuación leeré  una solicitud que me hace llegar la Señora, 

Isidra Santana Gutiérrez sobre una regularización de su predio: donde por lo dispuesto previo fue aprobado por mayoría 

absoluta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, dice  para este punto me permito leer la solicitud 

que me hace llegar el MVZ. Jorge Luis Serafín López jefe de departamento de pesca Municipal, decirles que es sobre 

el mismo tema que él ya nos había dado a conocer sobre el proyecto de explotación de tilapia: 
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- Decirles que este proyecto se llevara a cabo en la comunidad de Puerta del Rio y me permitiré pasar este proyecto a 

los compañeros de Desarrollo Sustentable y Desarrollo Urbano y Ecología para que hagan una revisión del proyecto y 
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posteriormente se nos de  conocer a cabildo en una reunión extraordinaria sobre dicho proyecto si es factible o no es 

factible. 

 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, habla sobre el tema de apoyos en las diferentes 

áreas que requieran es decir, si se hace una actividad que se requiera personal y si en algunas direcciones no tienen 

trabajo pedirles me apoyen a que dichos compañeros que no tengan actividad ayuden a quienes si tengan. Decirles 

que le pasare el dato a la Jefa del Departamento de Recursos Humanos para que tome nota sobre este acuerdo.  

 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal para este punto, bueno como ya saben ya no 

tenemos subdirector de Protección Civil por motivos personales tuvo que renunciar así que yo les traigo una propuesta 

para el nuevo subdirector de Protección Civil que es el C. Paramédico Oscar Navarro Gutiérrez. Donde por lo dispuesto 

previo fue aprobado por mayoría absoluta. 

 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal para este punto, tengo una solicitud que me hace 

llegar la C. Valeria Soto donde solicita un espacio para reunirse conmigo para poder diseñar y pintar las maxi letras del 

mirador del municipio, decirles que a la brevedad me comunicare con ella para tener esas platica que ella solicita y 

posteriormente les hare  llegar dicha información. 

 

- La C. Rosa Patricia González Montes, Regidora, dice yo le quiero preguntar sobre la canchita de la colonia Magisterial, 

porque me siguen preguntando sobre el alumbrado de dicha cancha, les comente que yo ya había entregado la 

dicha solicitud y yo he dado vueltas en la noche y veo que si es necesario la luz ya que está bien oscuras, y es necesario 

porque van muchos niños a jugar y se pone un poco peligroso, más que nada porque se ponen muchos borrachos. La 

Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal dice que si efectivamente la solicitud que presento si 

se pasó a donde correspondía pero por motivos que están apoyando a la Escuela Secundaria donde  sí se llevara varios 

días en apoyo a la dicha escuela, pero decirle que hay que ir directamente con el compañero Roberto Lupian usted 

regidora me puede apoyar a platicar con él para llevar a cabo esta problemática, claro si está en condiciones de que 

los compañeros puedan hacerlo, si no pues llamar a la comisión de CFE para que hagan caso omiso.    

 

- La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, me hace llegar dos solicitudes más de dos Escuelas: 

bueno pues les hare llegar a los directores la cantidad de cuanto los apoyaremos.  
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